
MARCOS ELASQU Z MACIAS 
SECR~RIO M CIPAI (S) 

JVS/ DMv/l/vbb./ 
Distribución:\ 

- Direcc. Adm. Y Finanzas 
- Archivo "13" 
- Archivo Dideco. 

El presente gasto se imputará a la cuenta 
ntro de Costo 05.05.08, del Festival Costumbrista. 

DESIGNASE, comisión de recepción y calificación, 
evaluación y recomendación de la propuesta, al Director de Administración y Finanzas o 
su representante, Directora de Desarrollo Comunitario, como unidad encargada de la 
Adquisición respectiva. 

APRUÉBESE Y PUBLIQUESE: la adquisición a 
través del portal Chile Compra, "Servicio camión frigorífico para XVII Feria 
Biodiversidad y Servicio camión frigorífico para el 39º Festival Costumbrista". 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº 52 del 13.12.17; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018 y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 24 de enero de 2018.- 

DECRETO Nº 

'A SANHUEZA 
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l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

ALCALDIA 


